CONFERENCIA DE PRENSA EN EL GARRAHAN: MIÉRCOLES 25, 12 HS

Garrahan: la Justicia ordena al interventor del Hospital suspender los sumarios a los trabajadores

"La Justicia habló: a los que cuidan el Garrahan no se los persigue”

Profesionales, técnicas y trabajadores del Hospital Garrahan representados por la Asociación de Profesionales y Técnicos (APyT) del Garrahan dieron a conocer la medida cautelar dictada por el Dr. Herman Mendel, del Juzgado Nacional del Trabajo N° 32 en el amparo que presentó ese sindicato denunciando el carácter “persecutorio” de los sumarios aplicados a 40 trabajadores por protestas en defensa del reconocido hospital pediátrico. Anuncian “Abrazo al Hospital” para el próximo 26 de febrero a las 13 hs y convocan a Conferencia de Prensa este miércoles 25 a las 12 hs en la puerta del nosocomio.

Norma Lezana, Secretaria General de la Asociación de Profesionales y Técnicos (la sumariada con pedido de despido que encabeza la lista), analizó: “El fallo del Dr. Mendel es categórico y no deja lugar a dudas, además de estar apoyado por la opinión de la fiscalía: la intervención del hospital tiene suspender todo sumario y por ende, cesar en la persecución y amenazas de despidos o suspensiones al equipo de salud que defendimos nuestro Garrahan el año pasado. Es un respiro enorme esta medida judicial, que otra vez nos da la razón a los trabajadores. Nos tienen que dejar trabajar en paz, queremos cuidar a los chicos y chicas, y a nuestro hospital. Los extraños al Garrahan son el interventor (no pediatra y sin concurso) Mariano Pirozzo y los funcionarios cómplices de su accionar prepotente del Consejo de Administración”.

Lezana, completó: “El ensañamiento del Ministro Lugones, su interventor Pirozzo e incluso el Jefe de Gabinete Adorni, no tiene precedentes: yo hace casi 40 años que concursé mi cargo en el Garrahan, vivimos sucesivos gobiernos y fuimos independientes de todos, y siempre reclamamos lo justo para el hospital, pero nunca hubo una gestión tan “anti-Garrahan” como la de estos señores: odian al personal que cuida al hospital, no conocen nada de pediatría, desprecian la salud pública y obviamente crean que tienen derecho a actuar de forma discrecional y despótica: se están equivocando. Atendemos 600.000 consultas anuales. Un país entero nos defiende, incluso hasta votantes del propio oficialismo”
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